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ÁREA DE CONTRACIÓN 
Exp. 38LT/2022 (A/SUM-045583/2022) 
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DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, en su reunión del día 8 de marzo de 2023, 
en la que se procede al examen y valoración de la documentación requerida a las empresas mejores 
clasificadas para los lotes nº 1 y 2 por los empresarios interesados en la licitación del expediente de 
suministro denominado: “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LA SECCIÓN DE MICROBIOLOGÍA DEL 
LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)”, se solicita a las 
empresas que a continuación se relacionan, que proceda a la subsanación en el plazo de 3 días naturales,  
de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada, de conformidad con 
la cláusula 15 del Pliego de cláusulas administrativas particulares citado suministro. 
 

1. Respecto a la Plica 1 THERMO FISHER DIAGNOSTICS, S.L.U. (lote 1): 
 

- Son necesarias las fichas técnicas específicas con un contenido ajustado al pliego en las 
siguientes referencias: 

 
- R-DISCOSCLINDAMICI2  
- R-DISCOSERITROMICI15  

 
- Se requiere igualmente información adicional de los medios referenciados con los siguientes 

números: 1, 6, 27, 31, 58, 71, 78 y 89 que permita comparación con los parámetros establecidos 
en el Anexo II del PPT. 

 
2. Respecto a la Plica 2 BIOMERIEUX ESPAÑA, S.A.U. (lote 2): 

 
- Se requiere la siguiente información adicional para poder valorar y, en su caso, dar la 

conformidad a la solvencia técnica de los siguientes productos: 
 

- R-TIRAGRADIENTEAMOXI  
- R-TIRAGRADIENTECEFOT  
- R-TIRAGRADIENTEERITR  
- R-TIRAGRADIENTELEVO  
- R-TIRAGRADIENTEPENIG  
- R-TIRAGRADIENTEVANCO  
- R-TIRAGRADCEFTA  
- R-TIRAGRADCEFTAAVI  
- R-TIRAGRADCEFTOTAZO 
- R-TIRAGRADIMIPE  
- R-TIRAGRADIMIRELE  
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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- R-TIRAGRADLNZ30  
- R-TIRAGRADMER30  
- R-TIRAGRADMERVABOR  
- R-TIRAGRADRIFAM30  
- R-TIRAGRADCOLIS30  
- R-TIRAGRADTIGE30  
- R-TIRAGRADTZ/TZL30  
- R-TIRAGRACT/CTL30  
- R-TIRAGRAPM/PML30  
- R-TIRAGRAAMIKA  
- R-TIRAGRAAZTRE  
- R-TIRAGRACN/CNI30  
- R-TIRAGRAVA/TP  
- R-TIRAGRAIPI30  
- R-TIRAGRAMPI30  

 
- Se requiere igualmente información adicional de los medios referenciados con los siguientes 

números: 1, 21, 28, 42, 46, 52, 54, 57, 60, 62, 69, que permita comparación con los parámetros 
establecidos en el Anexo II del PPT. 

 
 
En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas de 3 días naturales, para que pueda 

subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de 
la documentación requerida accediendo a la página de “gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad 
de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general).  
 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante 
(Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido 
en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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